
ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSION PUBLICA, EN EL CUAL UNICAMENTE SE HA OMITIDO LA
INFORMACION QUE LA LEY D~ ACCESO A LA INFORMACION PUI;3L1CA (LAIP), DEFINE COMO
CONFIDENCIAL, ENTRE ELLO LOS DATOS PF;RSQNALES DE LAS PERSONA~ NATURALES O
JURIDICAS FIRMANTES (ARTICULQS 24 Y 30 DE LA LAIP Y ARTICULO 6 DEL LlNEAMIENTO N° 1
PARA LA PUBLlCACION DE LA INFORMACION OFICIOSA.
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Lugary I Ahuachapán 28 de Julio del 2011 NO.Orden:118/2011,Fecha:

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE ~:,~ ----- .J1T =- '--il
ELECTROLAB MEDIC, S.A. DE C.V. . fW;' I . r¡

UNIDAD PRECIO VALOR ,~

CANTIDAD DE DESCRIPCION
MEDIDA UNITARIO TOTAL

1 Cada 60302525-MESA GINECO KY60301S BC:1402407, MARCA:
$1,017.00 $1,017.00

Uno FosHAN NO IMPRESA

3 Cada 60302175-DOPLER-FETAL DE MESA SD5 BC: 1405581, MARCA:
$960.50 $2,881.50

Uno EDAN
- - TOTAL ........................ - $3,898.50

SON: TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO 50/100 DOLARES

OBSERVACION:
* Fondo General
* De acuerdo a lo Dispuesto en el Art. 162 inciso 2° del Código Tributario se les estará reteniendo el 1%
* A toda Orden de Copra que el monto total exceda de $100.00 se le hará la retención del 1%
* Favor de presentar sello de la empresa al momento de la entrega y factura duplicado cliente, esto
aplica también en caso de hacer la entrega por medio de encomienda

* No se aceptan facturas con enmendaduras, tachones ni borrones
* Favor hacer factura a nombre de Hospital Nac. Francisco Menéndez, Ahuachapán
* Forma de pago a crédito
* Tiempo de Entrega: B días hábiles para la mesa ginecológica y 45 días hábil~s para los dopler
Entregar fianza correspondiente al 10% del monto de esta orden en una plazo de 10 días hábiles después
de recibida la orden de compra; pero en caso de realizar la entrega del producto antes de los 10 días
hábiles omitir la fianza. Y fianza de Buena calidad correspondiente al 12% del monto total de la orden con
vigencia de un año, deberá ser entregada en 10 días hábiles posteriores a la recepción de esta orden,
* Para efectos de entrega coordinar con el almacén al 2445-6868.

LUGAR DE ENTREGA: Almacén

NOTA: POR EL INCUMPLIMIENTO A ESTA ORDEN DE COMPRA POR PARTE DEL
SUMINISTRANTE SE LE APLICARA LA MULTA CORRESPONOIENTE DE ACUERDO AL ART. 8.5 DE
LA LACAP y LA SANCION DE ACUERDO AL ART. 158 DE LAS REFORMAS 2011 DECRETO 725 QUE
CORRESPONDEN A LA MISMA LEY. , ~
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